
III. Otras Resoluciones

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1189 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, por
la que se aprueban normas de delegación de
competencias del Rector y suplencias de la Uni-
versidad de La Laguna.

Mediante Resolución de 29 de junio de 2007
(BOC nº 158, de 7 de agosto), modificada parcial-
mente por la Resolución de 19 de febrero de 2009
(BOC nº 45, de 6 de marzo) se delegó el ejercicio de
determinadas competencias del Rector en sus órga-
nos jerárquicamente dependientes, los Vicerrectora-
dos, la Secretaría General, la Gerencia, los Decana-
tos y las Direcciones de Centro, además se estableció
el sistema de suplencias del Rector y de otros órga-
nos, entendiendo que se trata de instrumentos efica-
ces e imprescindibles en la gestión ordinaria de la Uni-
versidad de La Laguna.

Los cambios producidos en la estructura organiza-
tiva de esta Universidad, tras la creación de nuevos Vi-
cerrectorados a partir de los ya existentes, suprimien-
do el Vicerrectorado de Planificación e Infraestructura
para crear los Vicerrectorados de Infraestructura y Pa-
trimonio y el Vicerrectorado de Planificación Econó-
mica, suprimiendo el Vicerrectorado de Profesorado
y Calidad para crear los Vicerrectorados de Profeso-
rado y el Vicerrectorado de Calidad Institucional e In-
novación Educativa, y reestructurando el Vicerrecto-
rado de Relaciones Universidad y Sociedad para crear
el Vicerrectorado de Proyección Internacional, acon-
sejan a este Rectorado dictar una nueva resolución que
sustituya a las delegaciones actualmente existentes, de
manera que se tenga un único documento como refe-
rencia en este importante tema.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias
que tengo atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, del mismo
nombre, y los Estatutos de la Universidad de La
Laguna y atendiendo a lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar las Resoluciones de 29 de ju-
nio de 2007, y de 19 de febrero de 2009, por las que
se aprobaban determinadas normas sobre delegación
de competencias y suplencias en determinados órga-
nos de la Universidad de La Laguna.

Segundo.- Delegar en el Vicerrectorado de Inves-
tigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, las com-

petencias y funciones que el Estatuto de la Univer-
sidad de La Laguna y demás legislación aplicable atri-
buye al Rector en las siguientes materias:

a) Autorización y propuesta de proyectos y pro-
gramas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayu-
das personales para la formación de investigadores,
estancias y desplazamiento del personal docente, be-
carios e investigadores, en centros nacionales o ex-
tranjeros, de conformidad con lo previsto en los Es-
tatutos y los acuerdos adoptados por el Consejo de
Gobierno.

b) Supervisión y coordinación de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI).

c) Ejercicio de las competencias que establecen los
Estatutos en materia de autorización de los contra-
tos de investigación del artº. 83 de la Ley Orgánica
de Universidades.

d) Servicios de apoyo a la investigación.

e) Preparación y seguimiento de los Convenios es-
pecíficos de investigación.

f) Presidir las mesas de contratación en aquellas
materias de su competencia específica.

g) Autorizar gastos hasta treinta mil euros, sin
perjuicio de aquellas que se atribuyan de forma es-
pecífica a otros Vicerrectores. En materia de contra-
tación esta autorización implica la competencia pa-
ra la firma del correspondiente contrato, en los
términos de la Ley de Contratos del Sector Público.

h) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de investigación, incluida
la representación de la Universidad de La Laguna,
siempre que no resulte obligada la intervención del
Rector por la naturaleza de dicha representación.

En todo caso se excluye de la presente delegación
la firma de convenios y contratos de investigación del
artº. 83 de la Ley Orgánica de Universidades, sin per-
juicio de las delegaciones expresas que se puedan ha-
cer para casos concretos.

Tercero.- Delegar en el Vicerrectorado de Infraes-
tructuras y Patrimonio las competencias y funciones
que el Estatuto de la Universidad de La Laguna y de-
más legislación aplicable atribuye al Rector en las si-
guientes materias:

a) Planificación en materia de infraestructuras.

b) Presidir la mesa de contratación en aquellas ma-
terias de su competencia específica.

c) Autorizar gastos en materia de su competencia
específica, hasta cincuenta mil euros, cuando se tra-
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te de obras, y hasta dieciocho mil euros, para el res-
to de los gastos, sin perjuicio de aquellas que se atri-
buyan de forma específica a otros Vicerrectorados.
En materia de contratación esta autorización impli-
ca la competencia para la firma del correspondiente
contrato, en los términos previstos en la Ley de Con-
tratos del Sector Público.

d) En general, cuantas funciones vengan atri-
buidas al Rector en materia de Infraestructuras y
Conservación del Patrimonio de importancia pa-
ra la labor de la comunidad universitaria, que no es-
tén atribuidas de forma expresa a otro Vicerrectorado.

Cuarto.- Delegar en el Vicerrectorado de Profe-
sorado, las competencias y funciones que el Estatu-
to de la Universidad de La Laguna y demás legisla-
ción aplicable atribuye al Rector en las siguientes
materias:

a) Las relativas al profesorado, incluyendo las fa-
cultades referentes al acceso, permisos y licencias,
situaciones administrativas, régimen académico, re-
tributivo y disciplinario.

b) Oferta anual de plazas de personal docente.

c) Coordinación, control y supervisión en mate-
ria de organización docente de Departamentos, Fa-
cultades y Escuelas.

d) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros,
sin perjuicio de aquellas que se atribuyan de for-
ma específica a otros Vicerrectores. En materia
de contratación esta autorización implica la com-
petencia para la firma del correspondiente contra-
to, en los términos de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público.

e) En general, cuantas otras funciones vengan
atribuidas al Rector en materia de organización do-
cente y profesorado, y cuya delegación no esté ex-
presamente prohibida por ésta u otra disposición.

En todo caso, se excluyen de la presente delegación:

a) La convocatoria de concursos para la provisión
de plazas de profesorado numerario y el nombramien-
to de las correspondientes Comisiones de Selección.

b) La imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.

c) La resolución de recursos administrativos en ma-
teria de organización docente y profesorado.

Quinto.- Delegar en el Vicerrectorado de Ordena-
ción Académica, las competencias y funciones que
el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás
legislación aplicable atribuye al Rector en las si-
guientes materias:

a) Coordinación y control en materia de límites de
acceso a la Universidad.

b) Aprobación, ampliación y modificación de la
oferta anual de asignaturas de libre elección y con-
trol de las convalidaciones de cursos y seminarios aje-
nos a la oferta.

c) Títulos propios.

d) Reforma de planes de estudios.

e) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin
perjuicio de aquellos que se atribuyan de forma es-
pecífica a otros Vicerrectores. En materia de contra-
tación esta autorización implica la competencia pa-
ra la firma del correspondiente contrato, en los
términos de la Ley de Contratos del Sector Público.

f) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de planes de estudio y títu-
los propios y cuya delegación no esté expresamente
prohibida por ésta u otra disposición.

Sexto.- Delegar en el Vicerrectorado de Proyec-
ción Internacional, las competencias y funciones que
el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás
legislación aplicable atribuye al Rector en las si-
guientes materias:

a) Establecimiento de relaciones con instituciones
públicas o privadas, de ámbito internacional en ma-
teria educativa, cultural y científica, así como en
programas de cooperación en dichas materias.

b) Preparación y seguimiento de convenios inter-
nacionales en materia educativa, cultural y científica.

c) Resolución de ayudas y subvenciones corres-
pondientes a convocatorias en materia de relaciones
internacionales.

d) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros,
sin perjuicio de aquellos que se atribuyan de for-
ma específica a otros Vicerrectores. En materia
de contratación esta autorización implica la com-
petencia para la firma del correspondiente contra-
to, en los términos de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público.

e) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de relaciones internacio-
nales, incluida la representación de la Universidad
de La Laguna, siempre que no resulte obligada la
intervención del Rector por la naturaleza de dicha
representación.

En todo caso, se excluye de la presente delegación
la firma de convenios en materia de relaciones inter-
nacionales sin perjuicio de las delegaciones expre-
sas que se puedan hacer para casos concretos.
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Séptimo.- Delegar en el Vicerrectorado de Alum-
nado, las competencias y funciones que el Estatuto
de la Universidad de La Laguna y demás legislación
aplicable atribuye al Rector en las siguientes materias:

a) Régimen de acceso y permanencia de los estu-
diantes, de conformidad con los criterios estableci-
dos por el Consejo Social y la normativa vigente.

b) Organización y coordinación de las pruebas de
acceso.

c) Servicio de Orientación para el Alumnado.

d) Coordinación, difusión y fomento del asocia-
cionismo y actividades del voluntariado universitario.

e) Becas, ayudas propias y demás acciones de po-
lítica asistencial. En materia de política asistencial es-
ta competencia lo será en concurrencia con la Geren-
cia cuando se trate de personal laboral o funcionario.

f) Actividades de promoción de empleo del alumnado.

g) Información, difusión y comunicación de las ac-
tividades universitarias entre el alumnado.

h) Programas de atención al alumnado con
discapacidad.

i) Política universitaria de transporte.

j) Presidir las mesas de contratación en aquellas
materias de su competencia específica.

k) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin
perjuicio de aquellas que se atribuyan de forma es-
pecífica a otros Vicerrectores. En materia de contra-
tación esta autorización implica la competencia pa-
ra la firma del correspondiente contrato, en los
términos de la Ley de Contratos del Sector Público.

l) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de alumnado.

Octavo.- Delegar en el Vicerrectorado de Servi-
cios Universitarios las competencias y funciones que
el Estatuto de la Universidad de La Laguna y demás
legislación aplicable atribuye al Rector en las si-
guientes materias:

a) Bibliotecas y Salas de Estudio.

b) Servicio de publicaciones y de intercambio
científico.

c) Servicio de Deportes.

d) Servicio de Informática y Comunicaciones.

e) Colegios mayores y residencias universitarias.

f) Presidir la mesa de contratación en aquellas
materias de su competencia específica.

g) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin
perjuicio de aquellas que se atribuyan de forma es-
pecífica a otros Vicerrectores. En materia de contra-
tación esta autorización implica la competencia pa-
ra la firma del correspondiente contrato, en los
términos de la Ley de Contratos del Sector Público.

h) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de Servicios Universita-
rios que no estén atribuidos de forma expresa a
otro Vicerrectorado.

En todo caso, se excluye de la presente delegación
el nombramiento de los Directores de Servicios de
Informática, de Publicaciones y de la Biblioteca Ge-
neral de la Universidad, así como la firma de Con-
venios en materia de Servicios Universitarios, sin per-
juicio de las delegaciones expresas que se puedan hacer
para casos concretos.

Noveno.- Delegar en el Vicerrectorado de Calidad
Institucional e Innovación Educativa las competen-
cias y funciones que el Estatuto de la Universidad de
La Laguna y demás legislación aplicable atribuye al
Rector en las siguientes materias:

a) Elaboración y seguimiento de propuestas en ma-
teria de calidad e innovación docente.

b) Acciones de formación permanente del profe-
sorado en materia docente.

c) Ejecución de las medidas propuestas por la Co-
misión de Evaluación de la Calidad Docente.

d) Evaluación institucional de la calidad docente.

e) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros, sin
perjuicio de aquellas que se atribuyan de forma es-
pecífica a otros Vicerrectores. En materia de contra-
tación esta autorización implica la competencia pa-
ra la firma del correspondiente contrato, en los
términos de la Ley de Contratos del Sector Público.

f) En general, cuantas funciones vengan atribuidas
al Rector en materia de Calidad e Innovación Educa-
tiva que no estén atribuidos de forma expresa a otro órgano.

En todo caso, se excluye de la presente delegación
la firma de Convenios en materia de Calidad e Inno-
vación Educativa, sin perjuicio de las delegaciones
expresas que se puedan hacer para casos concretos.

Décimo.- Delegar en el Vicerrectorado de Rela-
ciones Universidad y Sociedad las competencias y
funciones que el Estatuto de la Universidad de La Lagu-
na y demás legislación aplicable atribuye al Rector
en las siguientes materias:
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a) Establecimiento de relaciones con instituciones
públicas o privadas, de ámbito nacional en materia
institucional, de cultura y extensión universitaria así
como en programas de cooperación en dichas materias.

b) Organización y difusión de los cursos de exten-
sión universitaria.

c) Organización y difusión de las aulas culturales
y sociales.

d) Organización y difusión de premios relaciona-
dos con la cultura y la extensión universitaria.

e) Actividades de radiodifusión y multimedia
universitarias.

f) Autorizar gastos en materia de su competencia
específica hasta dieciocho mil euros, sin perjuicio de
aquellas que se atribuyan de forma específica a otros
Vicerrectorados. En materia de contratación esta au-
torización implica la competencia para la firma del
correspondiente contrato, en los términos previstos
en la Ley de Contratos del Sector Público.

g) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de extensión universitaria,
incluida la representación de la Universidad de La Lagu-
na, siempre que no resulte obligada la intervención
del Rector por la naturaleza de dicha representación.

En todo caso, se excluye de la presente delegación
la firma de convenios en materia de extensión uni-
versitaria, sin perjuicio de las delegaciones expresas
que se puedan hacer para casos concretos.

Undécimo.- Delegar en el Vicerrectorado de Pla-
nificación Económica las competencias y funciones
que el Estatuto de la Universidad de La Laguna y de-
más legislación aplicable atribuye al Rector en las si-
guientes materias:

a) Planificación en materia económica.

b) Autorizar gastos hasta dieciocho mil euros,
sin perjuicio de aquellas que se atribuyan de for-
ma específica a otros Vicerrectores. En materia de
contratación esta autorización implica la compe-
tencia para la firma del correspondiente contrato,
en los términos de la Ley de Contratos del Sector
Público.

c) En general, cuantas funciones vengan atribui-
das al Rector en materia de Planificación Económi-
ca que no estén atribuidos de forma expresa a otro
órgano.

En todo caso, se excluye de la presente delegación
la firma de Convenios en materia de planificación eco-
nómica, sin perjuicio de las delegaciones expresas que
se puedan hacer para casos concretos.

Duodécimo.- Delegar en la Secretaría General las
competencias y funciones que el Estatuto de la Uni-
versidad de La Laguna y demás legislación aplica-
ble atribuye al Rector en las siguientes materias:

a) La representación judicial y administrativa de
la Universidad, en toda clase de negocios y actos ju-
rídicos, incluida la interposición de reclamaciones y
recursos que resultan pertinentes.

b) La elaboración de la Memoria anual de la
Universidad.

c) Organización y coordinación de los procesos de
preinscripción y matrícula.

Decimotercero.- Delegar en la Gerencia las com-
petencias y funciones que el Estatuto de la Univer-
sidad de La Laguna y demás legislación aplicable atri-
buye al Rector en las siguientes materias:

a) Las certificaciones del material inventariable de
la Universidad.

b) Devoluciones de tasas académicas.

c) Cuantas funciones económicas o contables ven-
gan atribuidas al Rector, tanto en materia de ingre-
sos o gastos universitarios, como en las operaciones
presupuestarias que sean precisas.

d) La formación y perfeccionamiento del perso-
nal de administración y servicios.

e) Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad y Salud.

f) Las competencias atribuidas al Rector en rela-
ción con el personal funcionario y el personal labo-
ral de Administración y Servicios de la Universidad
contenidas en la Ley Orgánica de Universidades, en
la legislación sobre función pública o en la legisla-
ción laboral, así como en los Estatutos de la Univer-
sidad y demás disposiciones complementarias, con-
cordantes y de desarrollo de las mismas.

En todo caso, se excluyen expresamente:

a) Las convocatorias para el ingreso del personal
de Administración y Servicios, tanto de personal fun-
cionario como laboral, así como el nombramiento de
los tribunales encargados de juzgar las pruebas se-
lectivas para el acceso.

b) El nombramiento de funcionarios y la forma-
lización de los contratos laborales.

c) La imposición de sanciones disciplinarias al per-
sonal de Administración y Servicios.

Decimocuarto.- Delegar en los Decanos y Direc-
tores de Facultades y Escuelas las competencias y fun-
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ciones que el Estatuto de la Universidad de La Lagu-
na y demás legislación aplicable atribuye al Rector
en las siguientes materias:

a) La resolución de los traslados de expedientes.

b) La concesión de matrícula extraordinaria.

c) La concesión de 5ª y 6ª convocatorias.

d) La resolución de los expedientes de convalidación.

e) La resolución de los expedientes de adapta-
ción de Planes de Estudios.

f) Autorizar gastos de las Facultades y Escuelas,
de conformidad con lo previsto en el presupuesto de
la Universidad y sin perjuicio de las competencias atri-
buidas al Gerente.

g) La negociación de convenios de prácticas con
instituciones públicas y privadas.

En todo caso, se excluye de la presente delegación
la firma de convenios, sin perjuicio de las delegacio-
nes expresas que se puedan hacer para casos concretos.

Decimoquinto.- Delegar en los Directores de
Departamento y Directores de Institutos universita-
rios la autorización de gastos de los Departamentos
o Institutos, de conformidad con lo previsto en el pre-
supuesto de la Universidad, y sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas al Gerente.

Decimosexto.- La presente delegación de compe-
tencias se entiende sin perjuicio de las delegaciones
concretas que, de forma expresa, pueda realizar el Rec-
tor en alguno de los órganos unipersonales de gobier-
no de la Universidad de La Laguna.

Decimoséptimo.- La delegación de competencias
comprenderá la de organización y emisión de instruc-
ciones a los servicios administrativos bajo su respec-
tiva dependencia, en el marco de lo dispuesto por el
Consejo de Gobierno y la Gerencia.

Decimoctavo.- En su respectivo ámbito competen-
cial, los Vicerrectores y el Gerente desempeñarán
los cargos, puestos o vocalías en los órganos cole-
giados o entidades, para los que resulte llamado el
Rector por las normas de funcionamiento de los mis-

mos, siempre que estas disposiciones no prohíban la
delegación de la presencia del Rector.

En todo caso, el Rector se reserva la facultad de
personarse por sí y preferentemente en los órganos o
entidades que considere oportuno, bien con carácter
permanente o bien por las sesiones que así lo exijan.

Decimonoveno.- La presente delegación de compe-
tencias será revocable, en cualquier momento por el Rec-
tor, quien podrá, a su vez, avocar para sí el conocimien-
to y resolución de un asunto, de conformidad con lo
previsto en el artº. 14 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los distintos órganos, en el ámbito de las
competencias que por esta Resolución se les delega, po-
drán someter al Rector los expedientes que por su tras-
cendencia o peculiaridades consideren convenientes.

Vigésimo.- Salvo autorización expresa por una
Ley, no podrán delegarse las competencias que se po-
sean, a su vez, por delegación contenida en la pre-
sente Resolución.

Las resoluciones que se adopten en virtud de la
delegación contenida en la presente Resolución in-
dicarán expresamente esta circunstancia y se consi-
derarán dictadas por el órgano delegante.

Vigésimo primero.- En los supuestos de ausencia
o enfermedad, el Rector será sustituido por el Vice-
rrector de Investigación, Desarrollo Tecnológico e In-
novación, quien ejercerá la plenitud de funciones que
son propias del órgano sustituido; y en defecto de és-
te, por el Vicerrector de Infraestructuras y Patrimonio.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad de al-
gún Vicerrector, le sustituirá aquel que designe, de
forma expresa, el Rector, si se trata del Secretario Ge-
neral, le sustituirá la Vicesecretaria General, y si se
trata del Gerente, le sustituirá el Vicegerente que de-
signe, de forma expresa, el Rector.

Vigésimo segundo.- La presente Resolución en-
trará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

La Laguna, a 28 de enero de 2010.- El Rector, Eduar-
do Doménech Martínez.
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